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· ÓDER EJECUTIVO 

F INSTRUCCION PUBLICA 

N9 147 
Pre1ldente de la República, 

Considerando: 
Que por el Ministerio de Instrucción Pú

blica y Educación Física ae convocó una 
Asamblea de Directores de Establecimlen· 
tos Públicos y Prlvadoa de Ensef\aoza a 
fin de que sus acuerdos sirvieran de ante
cedente para adaptar lo legislado en mate
ria de ensef\anza primaria y secundarla a 
las neceeldades y aspiraciones de aquellos 
Centros y en beneficio de la labor educa· 
tiva que los mismos realizan: 

Considerando: 
Vlgé1lma ¡:rlmera sesión de la Cámara del 

Senado, correspondiente a las ordinarias 
~;, :.~·-".·.--- -~.· ... de su tercer período constltuclonal, ce· 
...,-~"e"¿;~~¿'~ lebrada en la ciudad de Managua, P las 

".-· · - ' dle7 y media de la maf\ana del día miér-

Que uno de los acuerdos de la Asam
blea fue hacer notar la conveniencia de 
reducir el plan de estudios del Bachillera
to, como sistema que facilita la aslmllaclón 
de los conocimientos por parte del alumno 
y le· deja el tiempo necesario para aquel 
llos trabaios que ha de realizar fuera de· 
aula en complemento de su lnetrucclóo; 

..,. . 

coles 28 de Mayo de 194 t. 
Pre1ldencla del senador Dr. Onofre San· 

doval, aslslldo de los 1ecretarios senado
. rea don Leonardo Cajlna y úrat José So· 

lórzano Díaz, primero y segundo respectl· Considerando: 
vamente. Que la Comisión d¿slgnada al efecto, ln-

Concurrleron, ademas, los senadores As- tegrada por aels destacados profesores de 
tacto, Flallos, G6triez R., Marín, Morales, diverso• centro• oficialea y partlcularea de 
Murlllo, Sacasa, Sánchez y Velázquez. ' educaclóµ, elaboró, y la Atamblea aprobó 

19-Se abrió la aeslón. casi unánimemente, un plan· de e1tudlos 
29-Se leyó y aprobó sin modificación que por tales circunstancias reune las ga· 

el acta de la sesión anterior. " rantias pedagóglcaa necesarias para 1u acep
. 39-Se leyó y aprobó en lo general, en taclón oficial con só~o una1 pequefías modl· 
segundo debate, el proyecto que tiende a ficaclones en consonancia con augerenclas 
conceder una pensión mensual de ; 20.00 que en la propia A1amblea hubieron de 
al Sr. Fidel Leiva V., en vl1ta de 101 ser- exponerse, 
vicios prestados a la Nación. ~ Acuerda· 

A dl1cuslón en lo particular el artículo .. ;·9-El Plan de EstudÍos para optar al 
primero del proyecto mencionado, se apro- título de Bachlller en Ciencias y Letru, 
bó aln reforma, lo ml1mo que el segundo, será: el siguiente: 
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Primer Curso Horas por 
semana 

Aritmética Razonada y Comer· 
cial 

Grama·lr.a Caatellana (Raice1 
Grieg ) 

Geograha Física y U nlveual 
Europa, Asia y Afrlca) 

Historia Universal (Antigua y 
Media) • 

Geología y Mineralogía 
lnglé1 1er. Curio 
Moral y Trato Social 

Segundo Curso 

Algebra 
Gramática Castellana (Ralcea La· 
tlnu) 

Geografía Universal (América y 
Oceanía _ 

Hi1torla Universal (Mo:Ierna y 
Contemporánea) 

Botánica y Zoología 
Inglés 29 Cuno 
Dibujo 1er. Curio (Natural) -

Tercer Curso 

Geomelrh (plana y del espacio) 
Literatura (preceptiva y compo· 

1icl6n) 
Anatomía, Fl1lología e Higiene 

Historia de América 
In1truccl611 Cívica 
Inglés 3er. Curso 
Dibujo 29 Curso (Nat. y Geo· 

métrico) 
• ~. 1 1 

-.:.. ... 

Cuarto Curso • 

Trigonometría y Noclone1 de 
Topografía 

Historia de Ja Literatura y Crítica 
Literaria 

Física 1er. Curso. (propiedades Me· 
cánlca, Acú1tlca y Termolo- -' -
gía 

Química Inorgánica 
l'llosofía 1er. Cura<1 (Psicología y 

L6gtca) 
Geografía e Hl1t, de Centro 

América y en especial de Ni
caragua 

Francés 1er. Curso 

5 

5 

3 

3 
3 
3 
3 

5 

5 

3 

3 
3 
3 
3 

5 

5 
3 
3' 
3 
3 

3 

25 

3 

3 

5 
4 

3 

4 
3_. 

25 

Quinto Curso Horas por 
semana 

Física 29 Cortó (O!Jt. Electrol. y 
Meteor.) 3 

Química hioreánica 5 
Flloaofía 29 Curso (Etica y Proble· 
mas Filosóficos) 3 

Cosmografía 3 
Agricultura y Zootecnia 3 
Sociología y Economía Polltica 3 
Francés 29 Curso 3 

25 

En el anterior plan no se Incluyen la 
Música ni los Ejercicios Físicos que serán 
obligatorios pero sin examen final al ter· 
minar el cuno. 

Habrá en cada Instituto un Profesor de 
Música que organizará coros y da1á una 
vez por semana audiciones mullicale1 coq 
conferencias explicativas, durante el segun
do y trrcer afio del plan de estudlo1. 

Cada Instituto tendrá uno o varios pro· 
fesores de Cultura Fí1lca, practicándose 
toda clase de deportes y ejercicios gimna~
tlcos de conjunto e lndlvlduale1 durante 
los cinco afios que comprende el plan de 
e1tudios. Lo1 Directores de los lnstltuto1 
velarán porque se organicen y funcionen 
debidamente asociaciones escolare1 depor
tl vas que agrupen a todos los alumno1, 
con excepción de aquellos que por enfer
medad o defectos de constitución deban 
quedar exentos, 

2't}~El Plan de E1tudlos establecido por_. 
el pre1ente acuerdo, comenzará a regir a 
partir del primero de Maye pr.Sxlmo. 

39 -La Secretaria de Instrucción -Públi· 
ca cunará las órdenes que resulten uece· 
sarias para adaptar al nuevo Plan de En· 
sefianza las asignaturas que hayan sido 
hasta la fecha aprobadas por los alumnos. 

49-Queda modificado el artículo 89 del 
Reglamento de los Institutos Nacionales y 
Colegios de Ensefi.anza Secundarla de la 
República en la forma determ'nada por 
este acuerdo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldencial-Mana· 
gua, D. N., 4 de Abril de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pú· 
bllca y Edueacl6n Físlca-=G. Ramírez Brown. 
I .1/ r -

.Y ; N9 155 

/
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Félix Canizale1 hijo, 

ha solicitado examen en laa asignaturas 
de Cartulac16n Teórica y Práctica, Pro· 
cedlmlentos Civiles 29 Af'ío, Práclica Fo· 
rense en lo Civil y Leyes Varias y de ·la 
Reforma, correspondientes al 59 Afio de 
los estudios de Derecho y Notariado, exa· 
meo que no hizo en tiempo ordinario por 

,;.f-ft 
.-·_·-~~:

~~ 

..J 

www.enriquebolanos.org


•. _. l 

~~ 

. j 

t • 

' ~ 

• 
·-~·- ... 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1211 

motivo• de enfermeclad, legalmente com- Despacho de Agricultura y Trabajo-José 
probada; que habiéndose mandado a · óír M. Zelaya C. 
a la Facultjd de Derecho y Notariado de '· 
Occidente y Seteotrl6n, sobre la solicitud 
aludida, ésta dl6 su dictamen favorable a 
la pt:tlci6n dJI interesado; que el Consejo 
Técnico de Instrucción Pública, también 

1 
se pronunció favorablemente; y ele confor-
midad con el Arto. 131 del Reglamento 
del Poder Ej<?cutlvo, atribución N9 17, 

Acuerda: 
Unlco-Autorizase a la Facultad de De

recho y Notariado de O.::cidente y Seten· 
trlón, para qu~ dentro de la primera quin
cena del mea de Julio próximo, someta a 
examen al expresado Bachiller Félix Canl
zale1 hijo, en las asignaturas de Cartula
lacion Te8rlca y Práctica, Procedimientos 
Clvllea 29 Afto, Práctica Forense en lo 
Civil y Leyes Varias y <le la Reforma, 
correspondientes al 59 Afio de loa estudio• 
de Derecho y Notariado, autorizándola así· 
mismo para organizar el Tribunal corres-
pondiente. -

Comuníque1e- Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 26 de Junio de 1941.-SOMO
ZA-El Ministro de lnstruccl6n Pública y 
Educación Físlca.-G. Ramírez Brown. 

.r-· - -· AGRICULTURA Y TRABAJO 

-· " -

N9 292 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar Inspectores ·para la 

campana contra el chapulín a los aetiores 
Alberto Abaunza E., en el Departamento 
de Maaaya y J. Francisco Plazaola, en - el 
Departamento de Chlnandfga, con el suel
do mensual de Noventa Córdobas (' 90.00), 
cada uno. que se tomaran de los fondoa re· 
caudados de conformidad con la Ley y 
Reglamento de 17 y 18 de Junio re1pectl
vamente del afio de 1940. 

Comuníque1e-Caaa Presidencial-Mana· 
gua .. D. N., 26 de Junio de 1941-SO
MOZA-EI Secretario de Estado en el 
Deapacho de Agricultura_ y Tr¡ibajo-Joaé 
M. Zelaya C. ' 

•· 

N9 293 
El Prealdente de la República, 

. :Acuerda; 
Unlco-Nombrar Inspector para la cam

pafia contra el chapulín el sefior Sebastián 
Salinas S., en el Departamento _de León, 
con el sueldo. mensual de Noventa Córdo
bas (~ 90.00), que se tomarán de los fon 
dos recaudados de conformidad con la Ley 
y Reglamento de 17 y 18 de Junio rea· 
pectlvamente del aftJ de 1940. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 26 de Junio de 1941.
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 

N9 294 
El Presidente de la República, 

, Acuerda: 
Unlco-Nombrar Inspector para la cam· 

pafia contra el chapulín al señor Ernesto 
Ramírez, en el Departamento de Managua, 
con el sueldo mensual de Noventa Corda· 
baa (CJ 90.00), q11e se tomarán de los fon
dos recaudadoa de conformidad con la Ley ~ 
y Reglamento de 17 y 18 de Junio reJ• 
pectlvamente del 1940. 

Comuoíq uese-Caaa PresiJenclal-Man a
gua, D. N., z7 de Junio de 194a.-SO· 
MOZA.-El S cretado de Estado en el 
Despacho de Agrlcultura y Trabajo-Jo1é 
M. Zelaya C. 

N9 295 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar Inspector para la cam

pafia contra el chapulín al setior Joaquín 
Barquero Mora, eo el Departamento de 
Boaco con el aueldo mensual de Noventa 
Córdoba• (CS 90.00), que ae tomarán de los 
fondos recaudados de conformidad con la 
Ley y Reglamento de 17 y 18 de Junio 
de 1940 respectivamente .. 

Comuníquese-Casa Prealdeoclal-Mana• 
gua, D. N., 28 de Junio de 1941.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
De1~1acho de Agricultura y Trabajo-José 
M. Zelaya C.· 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 2438 " 
Cuatro larde, doce julio remalarbe rústica, linda: 

Oriente, Juan Rafael Carballo; Poniente, herederos 
Ciriaca HernAndez; Norte, Enllmo Mercado; Sur, . 
Heliodora Hernández · 

Vale sesenta córdobas. ·-~ ,.. :-
Oyense posturas. . · . 
juzgado Local. La Concepción, dos de Julio mil 

novecientos cuarentiuno.-Ouillo. Navarrete, Srio. , 
1237 1 

N9 2439 
Tres tarde doce corriente, este despacho remata

ráse finca rústica esta jurisdicción, nueve manzanas 
cabida, limitada: Oriente y Sur, Antonio Serrano; 
Norte, Pedro Virgillo Sotelo; Ponien!e, Pedro Ro
drlguez Mayorga 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecución Juana Ramos contra Matfas Estrada . 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Jinolepe, primero Julio mil 

novecientos cuarentluno.-Enmendado-Julio prime• 
ro-Vale-Leónidas Sánchez, Srio. 

-- ' 

. :':.¡"'~
-.:~ 
- .... , .. 

-') 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2233 
Maria lgnacia Calvo, solicita lltulo supletorio de 

casa y solar en cantón San Antonio esta población, 
lindante: Oriente, francisco Toval; Poniente, feli· 
ciano Rulz, calle enmedio; Norte, Maria Rivas calle 
enmedio; Sur, José Maradiaga. , 

Quien se considere con derecho opóngase legal· 
mente. 

juzgado Local. Telica, once de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno.-Tomás Var¡?as Parra-
félix E. Cbávez, Srio. 1061 3 3 

N9 2234 
Zenón Bello Montenegro solicita titulo supletorio 

rústica cuatro manzanas y cuarto, limitada: Oriente, 
lestamenterla Lucas Solfs, camino de por medio; 
Poniente, MarcQs Rocha Buros; Norte, testamente· 
ria Lucas Solls; y Sur, Enrique Solls, callejón de 
por medio. · 

Oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Tola, cuatro de Junio de 

mil novecientos cuarentiuno.-Reinaldo Briceilo-
Lino Calderón M , Srio. 1062 3 3 

NQ 2313 
Ramón Oarcla Saballos, solicita titulo supletorio 

dos solares en esta población, linda el primero: 
Oriente, con Tomás Roa; Occidente, Andrea jerez; 
Norte, calle enmedio, con Bernardo Baltodano; y 
Sur, con Lino Pérez. El segundo: Oriente, con 
Manuel Arguello; Occidente, camino enmedio, con 
Tránsito Vela; Norte, con Pascasio Aguilar; y Sur, 
con Clara Baltodano. 

Quien pueda opóngase término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiuno de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno.-f. J. Cubillo, Srio. 
1131 3 2 

N9 2314 
Aguslfn Robleto Cerda, solicita tlfulo supletorio, 

finca rústica, manzana y cuarto extensión, conte
niendo casa tejas forro ta bias, esta jurisdicción, li· 
mitada: Oriente, Juana Cordonero; Poniente y Sur, 
Pablo Vicente Pérez; Norte, camino público. 

Valorada cien córdobas. .-
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local. ·San Marcos, veintiuno 

Junio mil novecientos cuarentiuno.-R. Mejla S., 
Srio. 1132 3 2 

N9 2323 
Alejandro Solls, solicita titulo supletorio lotecito 

terreno dos manzanas, situado canton La Puebla; 
esta ciudad. Lindando: Oriente, José Jerez; Ponien· 
te y Sur, Eduvigis Cerda; y Norte, Rfo de Oro. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local. Rivas, veintiunio junio 

mil novecientos cuarentiuno.-f flores M., Srio. 
1140 3 2 

No 2235 
Oertrudis del Socorro· Ramlrez, solicita titulo su· 

pletorio de los bienes dejó su padre fausto Ramf· 
rez, en su condición coheredera ah-Intestada dicho 
señor, en unión de sus hermanos Pilar Ramlrez y 
Dominga Ramlrez y la cónyuge sobreviviente To· 
masa Blandón, siguientes bienes: a)- finca nomina· 
da •La Costa•, como dos manzanas exterisión, con· 
tiene caña uúcar, pastos naturales y montes incultos, 
cercos madera y piñuela, linderos: Oriente, Domingo 
Paut y Beniro Ramirez; Orcidente, Isidro Dávila; 
Norte, .Mateo Dávila Paut; Sur, Miguel Ramlrez; 
b)-finca •Pacaya•, como manzana y media cabida, 
cultivada árboles frutales, contiene casa habitación, 
trece y media varas largo, cinco ancho, con dos co
rredores y cocina, lindante: Oriente, Oertrudis Ra· 

.• ,· ,· . mlrez; Occidente, Matea Dávila Pau!; Norte, Ellas.. 
.r,,_,,. , V • ' 
~<'l ..... ¡· .. 
~~ .- ~· .~ p>· 

Escoto; Sur, misma sucesión. Las. dos situadas en 
el sitio San Miguel Arguin, jurisdicción La Trinidad. 

Quien creyere tener ml'jor derecho op )ngase tér
mino ley. 

Dado Juzgado Distrito. Estell, diez maftana nue· 
ve Junio mil novecientos cuarenta y uno.-Salv Za· 
mora M.-J1.1sé Ma. Téllez, Srio. 

Estell, diez Junio mil novecientos cuarenta y uno. 
-José Ma. Téllez, Srio. 1063 3 3 

N9 2247 
Domingo Morales solicita titulo supletorio un 

solar y casa esquinados de setenta y tres varas Sur 
a Norte por setenta y siete varas de Oriente a Po· 
niente, situado suburbios birrio •El Calvario• esta 
ciudad, lindante: Oriente, finca •santa Julia• de Sa· 
mue! Palma; Poniente, casa solar Rebeca Juárez; 
Norte, solar Matlas Medina; Sur, solar Evenor 06-
mez. 

Valorado cien córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. El Viejo, catorce de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-A. Pla-
zaola, Srio. 1070 3 3 

' N9 2248 
José Nicolás Marln, mayor, agricultor, domicilio 

Telpaneca, casado, presentóse solicitando titulo su· 
pletorio de: una finca café, montafta El Bálsamo, 
lindando: Norte, quebrada El Barillal; Sur, cafetal 
Rómulo Polanco: Este, cafetal Jorge Petray; y Oeste, 
salto San Antonio; ocho mil cafetos, doce manzanas. 

E.stfmala cien córdobas. · 
Una finca café, El Bálsamo; cinco mil cafetos, 

veinticinco manzanas, lindando: Nortr, camino de 
El Varilla! a El Carbona!; Sur, propiedad sucesión 
Felipe Matey; Este, cafetal Agustfn Cerda; y Oeste 
huatales. 

Vale sesenta córdobas. . 
finca café en El Carbona!, cuatrCJ manzanas y 

media, tres mil cafetos, liuda: Norte, cafetal Carmen 
v. Cerrato; Sur, cafetales dicha señora y Adán Ma· 
radiaga; Este, buatales; y Oeste, cafetal señora viuda 
Cerra to. 

Estfmala cuarenta córdoba!. 
finca café mil quinientos arbustos, en El Carrl· 

zalito; cincuenta manzanas, cercas madera, piñuelas, 
linda: Norte, huatales; Sur, camino a El Carbona!; 
Este, camino El Carbona! a El Carrizalito; y Oeste, 
huatal. 

Estfmalas treinta córdobas. 
Todas jurisdicción Telpaneca. 
Opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Carazo, Srio. 
1071 3 3 

. N9 2249 
Dolores Mendoza, solicita titulo supletorio, casa, 

solar, Chichill;alpa, lindante: Oriente, Encarnación 
Oonzález; Poniente, calle enme:lio, Luis Felipe Ve. 
nerio; Norte, Juana López Delgado; Sur, calle en 
medio, AngP.la Cajina. 

Opónganse legalmente. 
Chinandega, once Junio mil novecientos cuaren• 

tiuno.-H. Montealegre, Srio. • 1072 3 3 

_ N9 2396 
Benito Namendi Oaitán, solicita titulo supletorio 

de fincas que posee; rústica, cuatro y media manza· 
nas, en Pacayita de esta jurjsdicción, limitada: 
Orientr, francisco Oaitán, antes Juan Pablo Oailán; 
Ponientl', Josefa López, antes Celestino López; ca· 
mino interpuesto; Norte, Teresa Bravo que fue de 
Ignacio Gamboa; Sur, otra finca del solicitante.-La 
estima en cien córdobas.-Urbana, en Monimbó, Ji. 
mitada: Oriente, Salvadora Gamboa, fue de Manuel 
Putoy, calle interpuesta; Poniente, Humberto Porta, 
antes de Tomasa Moya¡ Norte, Julio López, hoy de 

.. _ 

• 

' .._ 
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Domingo Namendl; Sur, hoy Rosalla Oaitán Metoy, 
antes Uzaro López, interpuesta otra calle.-Estima· 
da en ochenta córdobas -Otra urbana en Monimbó, 
que linda: Oriente, Lázaro López. hoy de Rosalla 
Oaitán Metoy; Poniente, CarmP.n Barrios, que fué 
de Juana Jalina; Norte, Humberto Porta, antes To
masa Moya, calle enmedio; Sur, Juan Oaitán1 hoy 
de Micaela López; la estima en veinte córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase en término de 
ley. 

Juzgado Local Civil. Mauya, treinta de Junio de 
mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 

1203 3 1 

N9 2392 
Almanzor Herrera solicita titulo supletorio de una 

finca de agricultura en la comarca de Cosmapa de 
esta ciudad, bajo estos linderos: Oriente, Almanzor 
Herrera; Poniente, camino en medio, Dolores Vene
rio viuda de Callejas; Norte, francisco Reyes C.; 
Sur, linea férrea en medio, sucesores de Enecón 
Guerrero. 

La estima en doscientos córdobas. , 
Quien pretenda deerecho, opóngase térmmo legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, 30 de 

Junio de 1941.-Andrés A. Sosa-Ramón B. Que· 
vara A., Srio. 1204 3 1 

N9 2398 
Saturnino Zapata solicita titulo supletorio un so

lar y casa pajiza en los suburbios y en el cantón 
de Mercedes de esta ciudad, lindante: Oriente, Cre· 
sencia Sarria; Poniente, Rafael Tercero; Norte, Suc. 
de José Maria Obando; Sur, Dionisia Guzmán, me· 
diando linea férrea. 

Lo estima en cien córdobas. 
Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, 30 de 

Junio de 1941.-Andrés A. Sosa-Ramón B. Oue· 
vara A., Srio. 1205 3 1 

N9 2399 
Pedro José Navas, solicita título supletorio dos 

lotes terrenos situados Moyogalpa.-Primero: Norte, 
Lázaro Muñoz; Sur, Apolonio Rodrfguez; Oriente, 
Oumercindo Novoa, sucesores Jorge Navas; Ponien
te, Silvestre Mesa.-Segundo: Norte, Silvestre Mesa; 
Sur, Jorge Navas; Oriente, Salomón juárez; Ponien· 
te, Dolores Morales. 

Opónganse término ley. 
~ Secretarla Juzgado Distrito. Rlvas, veintiocho Ju· 
hio mil novecientos cuarenliuno.-José J. Cuadra, 
Srio. 1206 3 1 

· N9 2400 
El seftor Atanaclo Mercado, mayor de edad, sol· 

tero, aserrador y de este domicilio, 'solicita titulo 
.supletorio de una finca rústica situada en esta ju· 
risdicción, como de una y media manzana de ca· 
bida, conteniendo café y chagüite, y limitada así: 
Oriente~ predio de herederos de Ore2orio López; 
Ponicntt>, de Ubalio López; Norte, de Teófilo Mer· 
cado; y Sur, de Mercedes Carranza.· 

Oyese oposición, término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veintitrés de Junio de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinlo López O. 
-f. Ruiz, Srio; 1207 3 l . 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2322 
Juan Hlas Outiérrez y Josefa Hurtado, solicitan 

arriendo lote terreno cuatro manzanas ejidal muni· 
cipal, esta jurisdicción, acotado con piftuela, culti· 
vado zacate guinea, linda: Oriente, Juan OutiErrez 
Sánchez y Aurelio Carrión; Norte, fermln SAnchez 
y Aureliano Outiérrez, camino enmedio; Poniente, 
José Sánchez, camino enmedio; y Sur, Carmen Sán
~hcz. .• 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldia Municipal. San Rafael del Sur, uno Ju· 

nio mil novecientos cuarenta y uno.-L. Outiérrez 
-V. Obregón, Srlo. 

Es conforme.-V. Obregón, Srio, 
1139 3 3 

N9 2353 ' . 

El seí'lor Domingo Reyes presentóse esta autori
dad, solicitando arriendo ocho manzanas, terreno 
ejidal, cantón Pueblo Viejo, esta jurisdicción, si· 
2uientes linderos: Norte, casa juan López y caserlo 
Pueblo Viejo; Oriente, derechos de francisco Her· 
nández, camino en medio que conduce hacienda 
Agüegilito; Sur, posesión Justo Aragón; y Occidente, 
terreno acotado de Her1berto Reyes. 

El que pretenda tener derecho terreno deslinda
do, preséntese término legal con titulo inscrito será 
oído. 

Alcaldla Municipal. Santo Tomás, veintitrés de 
junio de mil novecientos cuarentiuno.-B. Moneada 
-J. Anselmo López, Srio. Esp. 1164 3 2 

N9 2335 
Doctor juan de Dios Vanegas, solicita arriendo 

cincuenta hectáreas terreno ejidal propio ganaderla, 
situado dos leguas Sur esta ciudad, lindantes: Orien· 
te, predio Carlos Lanzas; Poniente, monte inculto y 
Julián Roiz; Norte, Alfredo Zamora, herederos Ale
jandro Vanegas; Sur, monte inculto. 

Oyense oposiciones legales. 
Alcaldia Municipal. León, veinticinco Junio mil 

novecientos cuarenta y uno.-Milciades Aguilar, Srio. 
1148 3 2 

N9 2367 
Vtlentln Oaleano, pide donación un solar baldlo 

para edificar, en esta ciudad, que linda: Oriente, 
potrero sucesión Miguel Gallardo Oarcla; Occidente, 
solar de Valentfn Oaleano; Norte, solar de Fellcitas 
Leiva, calle enmedio; Sur, solar de Virgilio Acevedo. 

Quien desee oponerse, há2alo dentro término legal. 
Alcaldla Municipal. La Libertad, veintiuno Mayo 

mil novecientos cuarenta y uno.-Marcial E. Gon· 
zález-José R. Figueroa, Srio. 1172 3 2 

N9 2375 
Norbe{to Hernández, mayor, viudo, agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo dos lotes terreno 
ejidal, situados en el valle Unile esta jurisdicción, 
el primero en el punto llamado Anorra, como de 
cuatro hectáreas cabida, con estos linderos: Oriente, 
trabajo sucesión Leoncio Carazo; Occidente, camino 
real de esta ciudad a San Lucas; Norte, predio de 
Rafael Pérez; Sur, camino travesta al Volcán, segun· 
do, en el punto Carrizal como diez hectáreas;·tinda: 
Norte y Oriente, camino travesfa que va al Volcán; 
Occidente, predio de Luciano Oonzález; Sur, cima 
del cerro La Palanca. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldla Municipal. Somoto, dieciseis de Junio 

de mil novecientos curenliuno.-J. Antolfn Talavera 
-Demetrio Dfaz O., Srio. 1180 3 2 

N9 2387 
.Enrique Miranda, mayor, casado, Médico y Ciru· 

jano y de este domicilio, solicita donación un solar 
municipal, para edificar, sito barrio •Guanuca•, esta 
ciudad, de velnliseis varas de frente al lado Norte, 
vcintiseis varas al lado Sur, veinticinco varas al 
lado Oriental y y~inticinco varas al lado Occidental; 
lindante: Norte, solar de Sebastián Amador v terre
no municipal; Sur, solar de doí'la Ligia de Miranda; 
Oriente, solar del General Anastasio SomoLa; y Oc
cidente, solares de Hernán Delgado y Macario 
Sancho. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldfa Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Jumo de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 

. 
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Oonzález Granera, Alcalde Mnnicipal-C. A. Her· 
n'ndez, Srio. 1196 3 2 

N9 2388 
Joaquln Oonzález, mayor, viudo, comerciante y 

de este domicilio, solicita donación un solar muni 
cipal, para edificar, sito barrio •Guanuca• esta clu· 
dad, de cincuenta varas al lado Norte y Sur, y 
veinticinco varas al Oriente y Occidente; lindante: 
Norte, solar municipal; Sur, calle enmedio, predio 
del General Anastasio Somoza; Oriente, calle en 
medio, beneficio de café de Sebastián Amador y 
Occidente, predio de Sebastián Amador. 

Quien crbse con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-P. 
González Granera, Alcalde Municipal-e. A. Her· 
nández, Srio. 1197 3 2 

N9 2389 · 
Armando Zapata L., mayor, casado, Tenedor de 

Libros y de este domicilio, solicita donación un so
lar municipal, sito barrio •Guanuca• esta ciudad, 
de veintinueve varas al lado Norte, trt'inliseis varas 
al lado Sur, veintiocho varas al lado Oeste y vein· 
ticinco varas al Est"; lindante: Norte, solar munici
pal; Sur, solar municipal; Oriente, calle enmedio, 
beneíicio de café de Sebaslián Amador; y Occidente, 
predios de Sebastián Amador y Emelina Ubeda. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldía Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Junio de mil n·ovecientos cuarenta y uno.-P. 
Oonzález Orar.era, Alcalde Municipal-C. A. Her· 
nández, Srio. 1198 3 2 

NQ 2390 
César Henrlquez M .• mayor, casado, mecanógrafo 

y de este domicilio, solicita donación un solar mu· 
nicipal, para edificar, sito barrio ªGuanuca• esta 
ciudad, de veinticuatro varas al Norte, veintiocho 
varas al Sur, diez y oc.ho varas al Oriente y diez y 
seis varas al Occidente; lindante: Norte, solar de 
Oraciela Moreno; Sur, solar municipal; Oriente, 
calle tn medio, bentficlo de café de Sebastián Ama· 
dor, y Occidente, solar de Emilia Ubeda. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de junio de mil novecientos cuarenta y uno.-P. 
González Granera, Alcalde Municipal-e. J.. Her· 
nández, Srio.. 1199 3 2 

Ne;> 2407 • 
Joaquln Vantgas solicita en arriendo un lote de 

terreno ejidal en el paraje •Ojo de Agua de. la Ti 
gu.• de esta jurisdicción, de diez hectáreas de ca· 
pacidad, limitado: Oriente, trabajos de Catarlno Pi
neda; Occidente, cerro de la Mina; Norte, propiedad 
de Angélica Medina; Sur, quebrada del Tamarindo, 

Quien tuviere derecho oponerse, hágalo término 
quince dlas. 

Alcaldla Municipal. Limay, diez y ocho de junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Edmundo Ya· 
nes Alfaro-Pascual B. Moreno, Srio. 

1214 3 1 

. NQ 2408 
- ~ La señora Ambrosia Tercero, solicita en arriendo 

ocho hectárras de terreno ejldal en el paraje ªLos 
Jobos• de esta jurisdicción, limitado: Oriente, casa 
de Constantino Hernández; Occidente, propiedad de 
Pascual Moreno; Norte, monte inculto; y Sur, que· 
brada de ªLos Jobos•. 

Quien tenga derecho oponerse, dedtlzcalo término 
quince dlas. 

Alcaldla Municipal. Limay, veintitrés de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Edmundo Yanes 
Allaro-Pascual B. Moreno, Srio. 1215 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 

Ne;> 2222 
Sehor juez del Distrito de Minas. Nosotros Or· 

lando, Valentln y Eloy Guerrero, hemos descubierto 
una mina que produce hierro magnético y manga· 
neso en el cerro llamado la Piedra Imán o cerro 
del Imán, cuya mina está en el sitio San José de 
Achuapa y la bautizamos con el nombre de Cerro 
del Imán, la que como se encuentra en cerro virgen 
tenemos derecho a tres pertenencias que las nomi• 
namos, la primera Cerro del Imán, la segunda Hie
rro Magnético y la tercera Manganeso, que los lin· 
deros especiales de la mina son: Oriente, Norte, 
Sur, sitio de Achuapa; y al Poniente, sitio San Mar· 
quitos que está integrado en parle sitios San juan 
de Ajuco y San juan del Gozo, cuya veta corre de 
Oriente a Occidente. Los linderos generales del 
sitio San José de Achuapa son: Oriente, sitio de los 
Martlnez; Poniente, sitios San Marquitos y los Mar· 
trnez; al Norte, tierras de San Juan de Limay y al 
Sur, Palo Hueco. Acompai\amos muestras del mi· 
neral, pedimos se nos inscriba este denuncio, se 
nos den los carteles de ley y el recibo de este es
crito. Sei\alamos nuestras casas de habitaciones 
para olr notificaciones.-Leon, febrero doce de mil 
novecientos cuarenta y uno.-0. Guerrero S.-Va
lentln Guerrero C.-Eloy Guerrero S.- Presentado 
por los señores Orlando, Valentln y Eloy Guerrero, 
a las nueve de la mañana del dla doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno, con las muestras 
respeclivas.-francisco Machado-juzgado Civil y 
de Minas del Distrito.-León, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las nueve de la ma
ñana.-Anótese el anterior denuncio en el Diario, 
inscrlbase en el Libro de Descubrimientos y publl
quese por carteles por tres veces de diez en diez 
d(as.-Notifiquese-Machado - Julio . C. Madrigal, 
Srio.-El anterior denuncio fué anotado bajo el N9 
300, folio 192, Tomo 11 del Diario; e inscrito hoy 
bajo el N9 380, folios 120 y 121, Tomo 111 del Li~ 
bro de Descubrimientos del Registro de Minas de 
este Departamanto. León, diez de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y uno.-francisco Ma~hado.
Dado en el juzgado Civil y de Minas del Distrito; 
-León, doce de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Julio C. Madri~al, Srio. 1051 3 3 

-== No 2310 
Señor Juez de lo Civil y de Minas del Disltrlto: 

Yo, Emigdio Moreno, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio del Sauce, ante Ud: expongo: 
que en la serranla llamada •La Picota•, en el pa· 
raje conocido con el nombre de •El Gamalotal•, 
jurisdicción de Achuapa, junio con el señor Carmen 
Murillo, soltero y de mis otras calidades, descubrl 
en cerro virgen una mina de oro que hemos de· 
nominado •san José•, situada en la falda occidental 
de dicha serranla, en terrenos del sitio de Aquespala• 
pa, que la limitan por todos sus rumbos. Le pido con
cederme las tres pertenencias de ley, que designo 
con los nombres de •El Paralso•, ªEl Quebrachoª 
y •El Gavilán•, que deben medirse siguiendo el hilo 
de la vela, una· a continuacióu de la otra, limitadas 
asi: Pertenencia ªEl Paralso•; Oriente, cú~pide de 
•La Picota•; Poniente, pertenecía •Et Quebrachoª; 
y Norte y Sur, terrenos comuneros de Aquespalapa: 
Pertenencia •El Quebrachoª; Orient~ pertenencia 
•Et Para!so•; Poniente, pertenencia •r.1 Gavilán•; y 
Norte y Sur, terrenos de Aquespalapa; y pertenen
cia ªEl Oavilán•; Oriente, pertenencia •Et Quebra
choª; Poniente, Norte y Sur terrenos del expresado 
sitio. La dirección de la veta es de Oriente a Po
niente y tiene el expesor de unas dos varas próxi
mamente. Le acompaño las muestras de ley y le 
pido registre esta manifestación y mandar publicar 
su registro, dándome el recibo correspondiente . 
(art. 48 Código de Minerla) Para las notificaciones 
que ocurran selialo la oficina del Dr. Juan Anselmo 
Navarro en esta ciudad. León diecinueve de Mayo 
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de mil novecientos cuarenta y uno.-Emlgdio Mo· 
reno.-Juan Anselmo Navarro, Abogado.-Presen• 
tado por el sefior Emigdio Moreno; a las nueve y 
media de la mafiana del día diecinueve de Mayo de 
mil novecientos cuatenta y uno.-francisco Macha· 
do.- Juzgado Civil y de Minas del Distrito. león, 
diecinueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Las once de la mañana. Anótese el anterior 
denuncio en el Diario, reglstrese en el Libro de Descu· 
brimientos y publlquese por carteles por tres veces 
de diez en diez d!as, Notif!quese-Machado-Julio 
C. Madrigal, Srio, El anterior denuncio fué ano 
lado con el NQ 308, folio 196, Tomo 11 del Diario; 
e inscrito hoy bajo el NQ 387, folios 127 y 128, 
Tomo 111, del Libro de Descubrimientos del Regís· 
tro de Minas de este Departamento. león, dieci· 
nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno. 
francisco Machado. 

Dado en el Juzgado Civil y de Minas del Distri· 
to. león, tres de junio de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-julio C. Madrigal. Srio. 

1128 3 2 

N9 2267 · 
Seftor Juez de Distrito de lo Civil y de Minas.

Con el debido respeto exponemos: Valentln y Or· 
!ando Guerrero, el primero agricultor y el segundo 
comerciante, ambos mayores de edad, casados y 
del domicilio de León, lo siguiente: que hemos 
descubierto un manto de Oro en las faldas del 
Horno Grande, cuyos linderos son: al Oriente. sitio 
del Nance Dulce; al Poniente, serranlas del Horno 

· Grande¡ al Norte, sitio de Cacala; y al Sur, sitio 
San Nicolás de Achuapa y Nance Dulce, que dicho 
manto se encuentra en el sitio San Nicolás de 
Achuapa y en el cerro del Horno Grande. Pedl· 
mos tres pertenencias que las dejamos comprendi· 
das dentro de los linderos generales de la mina, 
que la nombramos •ttorno Grande•, y las perte· 
nencias las nominamos •Púrpura de Casio• la pri· 
mera, •Los Guerreros• la segunda, •Los Rayos• la 
tercera, acompaftamos muestra de dicho mineral, 
cuya formación es estratificada, es decir, en forma 
de capas. La mina se encuentra en terrenos de los 
denunciantes, pues tenemos derecho en dicho sitio. 
Pedimos se nos dé recibo de este escrito y se publi· 
quen los carteles de ley. Señalamos nuestras casas 
de habitación para olr notificaciones. León, diez y 
seis de Mayo de mil novecientos cuarentiuno. Va· 
lentln Guerrero C.-Orlando Guerrero S.-Presen· 
tad~ por Valentln Guerrero, a las nueve y media 
de la mafiana del dieciseis de Mayo de mil nove· 
cientos cuarentiuno, con las muestras de ley.-fran· 
cisco Machado-Juzgado Civil y de Minas del Dis
trito. león, veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarentiuno. · las once de la mañana.-Anótese el 
anterior denuncio en el Diario. Reglstrese en el li· 
bro de Descubrimientos y publlquese por carteles 
por tres veces de diez en diez d!as.-Notlflquese. -
Machado.-EI ant~rior pedimento fué anotado con 
el NQ 312, folios 198 y 199, Tomo 11 del Diario; e 
inscrito hoy bajo el NQ 391, folios 132 y 133 Tomo 
111 del libro de Descubrimientos del Registro de 
Minas de este Departamento. león, cinco de Junio 
de mil novecientos cuarentiuno.-francisco Macha· 
do.-Dado en el Juzgado Civil y de Minas del Di&· 
trito. león, catorce de junio de mil novecientos 
cuarentiuno.-julio C. Madrigal, Srio. ·· 

1089 3 2 

REMATE DE MINAS -. 
_ NQ 2402 . 

Cuarenta y cinco dlas después de la publicación 
por primtta vez de este aviso en •La Gaceta• y a 
las once de la maftana, remataránse en este juzgado 
de Minas por el doble de lo que adeudan.de Pa
tentes dejadas de pagar al Fisco, las siguientes con· 
cesiones minl!llls situadas en jurisdicción de este 
departamento: júpiter, de Adelina Messmer 15 hec· 

!áreas; Salvación, de Alberto Pelters; los Angeles, 
de Alejandro Bermúdez S.; las Estrellas, de Gon· 
zalo Cortez; las luces, de Apotonio Blanco C.; la 
Bienvenida, de Donald N. Spencer; las Mercedes, 
de Ronaldo Delgadillo; la Gitana, de Félix E. Guan· 
dique; El Trovador, de Alejandro Zúniga C.; la 
Traviata, de Mélida de Guandique, todu estas de 
cinco hectáreas; Plantel La Simona de la Compaftla 
la India de 79 hectáreas; Plantel la India, de la 
misma Compañla. de 8 hectáreas; la Gioconda, de 
Alfonso Oviedo Reyes; la Danza/ de Horado Or· 
tega Ch.; Lohengrin, de John C. Brockmann; lucia, 
de la Compafi!a la India; Luxemburgo, de juan 
Zelaya Mena; y Spencer NQ 3, de Donald Me. Ore· 
xor; estas de cinco hectáreas cada uno. lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley. 

Dado en el juzgado Civil de Distrito y de Minas. 
león, treinta de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.-francisco Machado. 

Es conforme.-Alfonso Riuz Z, Srio. 
. 1209 5 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 2364 

The Carborundum Company, de Niágara falls, 
New York, Estados Unidos de América, hase pre
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

• 

~LOXITE 
que usa en: Materiales de todas clases para esmerilar, 
para rectificar y afilar; artlculos, herramientas, lns· 
trumentos y aparatos de esmerilar, rectificar y afi· 
lar, de todas clases; materiales refractarios y artfcu· 
los de todas clases y para todos los fines; máquinas 
de rectificar, pulir y pulimentar, de todas clases y 
'para todos los fines, su 1 piezas y accesorios; hor
nos, quemadores, crisoles, hornillos, cámaras y apa· 
ratos en general de combustión y de calefacción y 
sus piezas y materiales para ellos; dispositivos y 
aparatos eléctricos. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduci~ndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fon· 
seca, Oficial M;lyor. 1191 3 1 

NQ 2365 
The Carborundum Comp_any, de Niágara falls, 

New York, Estados Unidos de América, hase pre· 
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

_.__, 

CARBORUND_UM 
que usa en: Materiales de todas clases para esmeri· 
lar, para rectificar y afilar; artlculos, herramientas, 
instrumentos y aparatos de esmerilar, rectificar y 
afilar, de todas clases; materiales refractarios y artl· 
culos de todas clases y para todos los fines; máqui
nas de rectificar, pulir y pulimentar, de todas clases 
y para todos los fines, sus piezas y accesorios; hor
nos, quemadores, crisoles, hornillos, cámaras y apa
ratos en general de com!>ustión y de calefacción y 
sus piezas y materiales para ellos; dispositivos y 
aparatos eléctricos. 

Quien créase con der~cbo oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. .. 

Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 
Junio de mil novecientos-cuarenta y uno.-1. Fon· 
seca, Oficial Mayor. . 1192 3 1 
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N9 2229 

Caldera · & Compaftia Limitada, 
Agentes de Marcas y Patentes de 
Invención, apoderados de don Ramón 
Morales R., Fabricante de Licores, 
de eate domicilio hanse presentado 
este Mlniaterlo solicitando Registro 
de esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Que usa para proteger y distinguir 
1us producto• lndu1trla.le1 y comer
clalea con1!1tente1 en: Aguardiente 
Fino de. Uva, de Mango, de Naranja, 
de Mamey, etc., etc., de 1u propia fa· 
bricacl6n. 

Quien créase con derecho oponene 
preséntese deduciéndolo de.otro de 
término de ley. 

· Ministerio de Fomento. Managua, 
D. N., trece de Junio de mil nove
cientcs cuarenta y uno.-1. Fonseca, 
OfHal Mayor. 

1057 3 3 

RSPECIALIDAD 
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SOLICITUDES DE DECLARATORIA de causarles las sentencias que se dicten los mismos 
DE HEREDEROS . , efectos que si estuvidran presente. 

N 
2372 

· 1 Se recuerda a los funcionarics públicos la obli· 
9 .. gación en que están de capturar a dicho reo y a 

Ana Maria ~renes, pide declaren hered~ra su h1Jª los particulares la de denunciar el lugar donde se 
Btrnabela Padilla su padre Cástulo Padilla. De1ó oculta 
octavo caballerfa tierra medida antigua sitio Terra· · 
nova, jurisdicción Jicaral, limitado: Oriente, Carran • Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito.
zas Trujillos; Poniente, Oarcias, San juan Dios; Masaya, veinticinco de Junio de mil novecientos 
Norte, Lagunas, Concepción Carrizal; Sur, Santa cuarenta y uno.-Ell Tablada Solls.-J. Selva Cortés, 
Rita. , , Srio. 196 1 

Interesados opónganse. 1 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio mil.====================-

novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz zlÍ7~rif. L A G A e E T A 

No 2403 

DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 34A. 

A p a r t a d o N 11 m e r o 80, 
Andrés Carranza Ruií, solicita declaratoria here· 

deros, unión Manuela, Amelía, Candelaria, Marga· 
rita y Salvadora Carranza, sucesión Pedro Carranza, 
Bienes: Rústica, deslindada: Oriente y Sur, Aurello V a 1 0 r d e 1 a s u 1 c r 1 p c ¡ ó m 
Espinosa; Ponientt", Santos Pavón; Norte, Oerónimo . 
Carranza -Rústica, deslindada: Oriente, Lázaro Ca·, Para la Republlca: 
rranza; Poniente, faustina flores; Norte, Leandro · Nt\mero del dfa . ~ O.OS . Por trimestre .• t O.OC 
Medina; Sur, Santos Pavón.-Rústica, deslindada: Nt\mero retrasado 0.15 Por eemestre • • 11.00 
Oriente y Norte, jorge Ruiz; Poniente, Oerónimo Por mea • • . • • . 2.00 Por afto . . • . • 20.00 
Carranza; Sur, Aurelia Carranza. 1 Para el Exterior: 

juzgado Distrito. Masaya, Junio veintitrés, mil Por semestre • USS 3.00 { e:J pago anterior debe ha 
novecientos cuarentiuno.-Alf. Ruiz O, Srio. Por afto. . • . 5.00 cerse en oro ·americano 

1210 1 

CITACION DE PROCf:SAOOS 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cad1 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publictcl6n de avisos, edictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 

NQ 2332 clase que sean, tres centavos de córdobas por ca-
Por segunda vez cito y emplazo al procesado da una de las primeras cincuenta palabras y un 

Lorenzo Ouiiérrez Tapia de generales ignoradas, centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
para que dentro del término de quince dlas concu- siempre qne la publicación ae baga una vez o la 
rra a este despacho a defenderse en la causa que primera vez. Por las publicaciones aigulentea 1e 
se le sigue en su contra por el delito de lesiones cobrará la mitad del valor de la primera. 
graves en la persona de Alejandro Jiménez, mayor Por una pa¡Vna, cuarenta córdobas, 
de .edad, sastre. soltero y del domicilio de Masatepe, l Todo pago relacionado con esta pnbllcad6n, para 
bajo los apercibimientos de someter la causa al co- que tenga legalidad, debe hacerse ea laa Admlnl1- -
nocimiento del Honorable Tribunal de Jurados y tnclon11 dt Reota1 da la R1P1lbllc1. 

.-

www.enriquebolanos.org

